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Departamento de Seguridad EXTREME PAINTBALL

Permiso habilitante para menores de 15 años
Favor de llenar completamente esta forma. No se aceptan formas incompletas, incorrectas, no legibles o sin firmar.
Menor
Nombre del menor: _______________________________________________
Cédula de identidad: ______________________________________________
Yo que aquí firmo, hago constar que soy legalmente padre / madre o guardián legal de____________________________________________ quien es menor de edad y me comprometo por el / ella a seguir y cumplir los términos y condiciones que se mencionan en este contrato.

Nombre del Adulto:              _________________________________________ 

Firma:               _______________________________________

Fecha:               __________________

Dirección:          _______________________________________
Teléfono:           _______________________________________
Celular:              _______________________________________
Email                 _______________________________________
Contacto en caso de emergencia:       ________________________________
Parentesco: ___________________________________________
Código de conducta y contrato:

CODIGO DE CONDUCTA: Al firmar este contrato se da por enterado de haber leído completamente y entendido completamente el código de conducta de Seguridad de Extreme Paintball por lo cual se compromete por usted o el menor a su cargo a obedecer y acatar  las reglas y cláusulas como se establecen por escrito: 
CONTRATO Y RENUNCIA DE RESPONSABILIDADES DE EXTREME PAINTBALL (BOLTBY SA)  AL PARTICIPAR EN ESTA ACTIVIDAD Y AL UTILIZAR LAS FACILIDADES EN CONEXION A DICHA ACTIVIDAD, LA PERSONA QUE AQUÍ FIRMA SE COMPROMETE A LO SIGUIENTE:

1. EL QUE AQUÍ FIRMA LIBERA DE RESPONSABILIDADES Y SE COMPROMETE A NO DEMANDAR A EXTREME PAINTBALL  (BOLTBY SA), SUS EMPLEADOS O CONCESIONADOS (aquí referido como renuncia de derechos) por cualquier responsabilidad al que firma, sus representantes, asignados, herederos o parientes por cualquier perdida, daño o lastimadura a si mismo o al menor a quien permite la participación, ya sea por negligencia o falta de responsabilidad, mientras la persona aquí descrita participa en una actividad del parque de EXTREME PAINTBALL  o al encontrarse en una de sus facilidades en conexión a dicha actividad.

2. EL QUE AQUÍ FIRMA SE COMPROMETE A IDEMNIFICAR Y RETIRAR CARGOS por cualquier responsabilidad, demanda, acción legal, perdida o cargo (incluyendo asumir responsabilidad por cargos y derechos legales y/o apelaciones) en relación al envolvimiento propio o del menor en dicha actividad por negligencia o falta de responsabilidad.

3. EL QUE AQUÍ FIRMA ASUME RESPONSABILIDAD TOTAL POR RIESGO A HERIDAS, ACCIDENTES O DAÑOS A LA PROPIEDAD al  participar el o el menor a su cargo en alguna actividad o al utilizar equipo, ya sea por negligencia o falta de responsabilidad. El que firma se compromete explícitamente y queda de acuerdo que el presente contrato y sus cláusulas son permitidas bajo las leyes Uruguayas y si cualquier porción es invalida, cualquier balance continuara pendiente y en efecto. Quedo de acuerdo de haber leído y de estar enterado de las consecuencias legales de este contrato, incluyendo el ceder el derecho a demandar a EXTREME PAINTBALL, sus empleados, agentes u oficiales por cualquier lastimadura, daño o pérdida por cualquier razón con resultado en la participación de esta actividad. 

Nombre     _______________________________________

Firma        ______________________         Fecha     _____________________
Código de Conducta de actividades EXTREME PAINTBALL
• Todas las personas deben actuar con respeto hacia los demás, así como su privacidad y seguridad.

• Todos los participantes deben acatar las órdenes del juez, así como toda indicación dada por el personal de Extreme Paintball

• Cualquier abuso físico o verbal no será tolerado.

• Todos los participantes deben tratar el equipo, así como la propiedad pública y privada con respeto.

• Las reglas y regulaciones deberán ser observadas y seguidas a todo momento.

Cualquier representante oficial responsable de supervisar u operar los programas de Extreme Paintball tendrá la autoridad de hacer cumplir los términos y cláusulas de este código.

La persona que no cumpla con este código de conducta será disciplinada e incluso: (sin limitarse a)

1) Puesta fuera del área de actividades.
2) Puesta bajo ciertas restricciones en la participación en las actividades.
3) Suspendida o expulsada del predio.

Todos los menores de 15 años de edad requieren la firma de autorización de uno de sus padres o guardián en la forma de inscripción.

No se darán reembolsos por motivo de suspensión o expulsión del programa por violar el Código de Conducta.
Fecha________________
Nombre_______________    CI__________________  Firma_______________               

Nombre_______________    CI__________________  Firma_______________               

Nombre_______________    CI__________________  Firma_______________               

Nombre_______________    CI__________________  Firma_______________               

Nombre_______________    CI__________________  Firma_______________               

Nombre_______________    CI__________________  Firma_______________               

Nombre_______________    CI__________________  Firma_______________               

Nombre_______________    CI__________________  Firma_______________               

Nombre_______________    CI__________________  Firma_______________               

Nombre_______________    CI__________________  Firma_______________               
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